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Serán snscrltores forzosos a la O a c e t a todos 
los pncblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prcvinclas. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto otlcial, y auténtico el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO d 3 F e b r e r o cte 186 i . ) 

mm G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
A dminis tración Gwi l . 

M i n a s . 
Maails, 25 de Agosto de 1893. 

¡stos los iüformes emitidos por la Inspección ge-
h al da Minas, Corregimiento de Manila, Junta de 

Obras del Puerto d é l a misma capital y Coman-
cia gen ral de Marina de este Apostadero, acerca 

5/: la pcs bi idad de emplearlos carbones de B'ilipiaas 
-y lodas aquellas aplicaciones en que se usan los 

gentes de Australia, del Japón y de Borneo; de 
i i c j ; erdo con la Dirección general de Administración 
•jj- [jj, esle Gobierno General decreta lo siguiente: 
a lo .' Desde la publicación del presente decreto, todos 
(IaJ servicios del Estado que necesiten consumir car-
iun . , í J i • _ x i „ 
to t es minerales que no sean de clase superior a los 
lri- Australia, del Japón y de Borneo, solicitarán pre-

íDtómente, CÚU anuncios prévios, los de proceden-
.̂Dlí filipina que tengan cuando menos el poder calo-
'CM pode los de la Isla de Cebú repetidamente en-

1C|; E l p r e c o do adquisición de los carbonea filipi-
ifi sha de"ser equivaU'úte al que tengan en p'aza íos 

ib citados de procedencia extranjera, teniendo en 
-.í eflta sns respectivos poderes caloríficos, 
jj I . " Para estab ecer es. s poderes caloríficos, en los 

rbo:e3 -no ensayados prácticamente de un modo 
^ cial, el servicio' del Estado interesado ó el pro-

' 'ajt ' í taro del carbón filipino de que se trate, acudirán 
la Inspección general de Minas, que lo regulará 
'r ensayes doslináslioos ejecutados en su laboratorio. 
Publiquese y vuelva á la Dirección general de Ad-
Msiracón Civil. 
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BLANCO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Seccim de Imjmestos indirectos. 

Esta Intendencia general de Hacienda viene obser-
)iaa,lo, con disgus.o, que algunos Administradores 

Subdelegados de Hacienda, se anticipan á devol
v e r los billetvs de Lotería que juzgan inespendibles, 

111 tener en cuenía 1° preceptuando para este caso, 
r¡s¡ » ia lastracció^ de la R uta de Loterías do 21 

Íi; pwzo 18(34 y el Suoeiior Decreto del Go-
,erw Genercd de 5 de Abri l de 1878 reformando 

•0'7 párrafos 5.0, 6.o y 8 0 del art. 65, capítulo 7.9 de 

I 

ei|ada Instrucción; y dispuesta esta Intendencia 
: ^ ' p 1 ' responrabiluíaies por el incumplimiento de 

•-'̂ fe H disposlciono«, se cree en el deber de 
, V ¿0l:UCir la pane dispositiva del citado fcuperior 
^ ' ^ tO qu. dl¿e así: 

j^os párrafos 5.", 6.° y 8.° del art. 65 capítulo 7.° 
tu !• t trucción citada, se consideran redactados 

i t̂a forma que á continuación se expresa: 
'fpí li ¡ . 08 Administradores de las demás provincias, 
lle! ^Ivi?61"-^ ^^lí:tes Por inespendibles, procederán á su 
!as '«rifiquac .n VfeÍQticuatro horas antes de la en que se ^ Í ^ Q 1 SOL'T,¿0' ^ E ^ L M ' S I : Q A M A R I E R A Vtid previene el 
l5&Íen capítulo 5 °, verificándolo en la Casa 
> á3¡í del iJUe llabite el Subdelegado á presencia de éste 
.^Hacta ^^"to?, y firmando con estos por triplicado 
*M ^ U ^ factura d¿ ellos. 

N^cia6?1111, al-Ce,ltro de Estancadas (hop I n -
^ îllet ^enera^ <̂e Hacienda) por aquel mismo correo, 
Mfian̂ . es q^e trata el deber anterior, acom-Mfian̂ Q 1̂5 ê q^e trata el "deber anterior, acom-

DicliQg^^j^plar del acta y factura de inutilización, 
^garán W 's ^Ilme(iiatamente inutilizados, se en-

en cuya cubierta firmará la 

librándose acto continuo por éste á dicha Junta el 
correspondiente recibo, señalando el dia y hora de la 
entrega del pliego. 

8 / En las provincias en que las Administracio
nes de Hacienda no estuviesen en las Cabeceras 
donde r̂  siden los Subde egados, el acto de inu t i 
lización se verificará precisameale en la Casa Pa
rroquial á presencia del Párroco, del Interventor y 
del Almacenero de Estancadas. 

El pliego que contenga los billetes ir:utilizados se 
entregará en la misma forma que se determina en el 
párrafo 6.°, en el Tribunal del pueblo, librándose por 
el pedáneo el recibo correspondiente en iguales tér
minos.» 

Lo que comunico á V. para su gobierno al objeto 
indicado. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 31 de 
Agesto de 1893.—J. Jimsno Agius. 

Sres. Administradores y Subdelegados de Hacienda de 
este ArcMpiélago. 

R E A L AUDIENCIA DS MANILA. 
Secretaria. . , 

El Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas 
ha dirigido con fecha 10 del actual á la Pres dencia 
de esta Audiencia la comunicación del tenor siguiente: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de ÜUramar con 
fecha 28 da Julio úllimo, y b«jo el núm 710 se me 
comunica ja Real órden siguiente:—Excmo. Sr.—Ro
sne to por el R-al Decreto de 23 del corriente, que 
se ventilen en juicio de menor cuantía las deman
das ordinarias cuyo interés pase de 1.000 pesetas y 
no exceda de 7.500, es consecuencia lógica y natural 
que se ventilarán enjuicio ve-bal, las cuoftiones en
tre partes que se susciten en ese Archipióbígo y cayo 
interés no exceda de 1.000 pesetas; y aunque no es 
de creer qua surjan duda respecto del particular con 
objeto de evitarlas de una manera terminante S. M. 
elJRey (q. D. g.) y en su noiibre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se participe á 
V. E. lo procedentemente expnesto para la cabal in 
teligencia del art. 4G8 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil vigente en el territorio de ese Gobierno.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.>>—Y habiendo dispuesto con esta fe» 
cha su cumplimiento, la traslado á V . E. para su co
nocimiento y fines correspondientes. 

Lo que en virtud de lo acordado en su vista por 
la Sala de Gobierno dr es'e Tribunal se publica en 
la Gaceta oficial de esta localidad para que llegue 
á general conocimiento. 

Manila, 31 de Agorto de 1893.—Maximiano Bravo. 

Administrador de Correos de la locfilidad, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio déla Plaza para el dia 2 de Septiemhre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquia San-
diez.—:maginaria, otro del. núm. 7?, D. Antonio Sastre. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artilleiía.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
A l c a l á , n ú m . 56 . — M A D R I D . 

Núm. 76. 12 Mayo 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi

bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DET NORTE. 
E S P A Ñ A (Costa S W . ) 

Almadraba de «Punta Espada» en la isla Cristina. 
Núm. 395, 1893 . -E l ayudante de Marina del dis

trito de isla Cristina avisa que el dia 5 del presente 
mes quedó calada la almadraba para sardL as deno
minada de «Punda Espada.» 

Carta núm. 2 de la sección I I I . 

E S P A Ñ A (Costa NV/ . ) 
Emplazamiento de un bocoy eu el bajo Sobrin 

Núm. 396, 1893 —Según comunica el coman dan le 
de Marina de Vigo, el día 25 del pasado m. s de Abril 
se ha emplazado en el bajo Sobrino de aquella ría 
un bocoy pintado de negro con cadena, en sustitu-
ció J de la boya que valizaba dicho bajo y que de-
sap-ireció de su sitio. 

Carta núm. 198 de la seotíó i I I . 

MAR BALTICO. 
Costa de Dinamarca . 

Restos de buque al Norte de Fo na:s (Kategal.) 
[Efterreininger for Sófarende, núm. 16i435. 

Gopenhagiie, 1893.) 
Núm. 397, 1893.—El * ve por «Felic a» se ba ido á 

pique en 13 metros de ^gua, á 4 millas al N . de 
Fornaes. Sus restos serán valizad. s en cuanto se 
pueda con nna boj a luminosa. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

Suecia. 
Proyecto de alumbrado en los islotes Le, sk¿r y extin
ción de la luz de Botvofkar, canal de Soderarm (Ar-

chiqiélago de Stcckholm.) 
[Underrattelser for Sjofarende, núm. }6i411. 

Stockholm, 1893 ) # 
Núm. 398, 1893.—En el próximo otoño se harán 

las siguientes modificaciones en el alumbrado del canal 
de Soderarm. 

La luz de Botveskar será apagada, y en su lugar 
se encenderán dos nuevas luces colocadas una en 
él islote Lorskar del E y Ja otra en el del W . si
tuados respe diva mente á 1,5 mi la y á 1 3(4 milla 
al E . de las Botve-kar, banda S. del canal, las 
cuales servirán de guia para p^sar diebo canal. 

Se avisará oportunamente cuando se verifiquen los 
m3ncionados cambios. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1880. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania . 

Horas en que caen los globos horarios de Cuxhaven 
y de BremeiInven. 

{NacJiricliten f w Seefalirer núm. 16[79o. Berlín, 1893.) 
Núm. 399, 1893.—Dssde el 1.° del pajado mes de 

Abri l caen los globos horarios de Cuxhavea y de 
Bremerhaven á Oh Om Os de tiempo medio de la 
Europa central, ó sea 23h Om Os de tiempo medio 
de Greenw ch. 

Cuaderno de señales horarias. 
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos . 

HuminaciÓQ de la luz de Olm Orchard Shoal, en la ba
hía de Nueva York. 

{A. a. N . , núm. 64i386. Parts, 1893.) 
Núm. 400, 1893.—Desde ei 25 del pasado mes 

de Abri l ilumina una luz eo el faro construido hace 
poco tiempo en Cid Orchard. Shoal. Dicho faro se 
encuentra en la intersección del eje del canal Gad-
ney y la línea tirada desde el faro Wanchaak á la 
boya de campana del fuerte Tompkis. La luz está 
elevada 15,8 metros sobre el nivel del mar y visible 
á 12,5 millas. Es de eclipses de quince en quince 
segundes (visible durante doce segundos, eclipsada 
tre'3 segundos) * é ilumina todo el horizonte. Se mos
trará blanca en ua sartor de 244° 30' comprendido 
entre el S. 23° W. y el N . 87° 30' E.; el primer 
lado pasa por la boja de campana del fuerte Tomp-
kins, y el segundo por la luz de Princes Bay; y 
aparecerá roja en el resto del horizonte, pero siendo 
su intensidad más débil en un sector de 90° dir i 
gido hacia la costa de Staten Ysland; 

El faro se compone de un basamento cilindrico ne
gro con galería, sobre el cual se levanta una torre 
cónica con linterna negra. La mitad inferior de la 
torre está pinlada.de color obscuro y la mitad su
perior de blanco. 

Posición aproximada: 40° 30( 44" N . , 67053£ 4 1 " W . 
* A pesar de lo consignado, la luz resalta ser da 

eclipse cada 12" con duración de 3" aquellos. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

E S P A Ñ A (Oosta SW. ) 
Almadrabas de <Arroyo Hondo* y de «Piedras Gor

das s, en Rola. 
N á m . 401, 1893.—Según comunici el ayudante 

de Marina del distrito de Rota, el 4 del presente 
mes quedaros caladas las almidrabas denominadas 
de «Arroyo Hondo» y de «Piedras Gordas. 

Ca ta núm. 2 de la sacción I I I . 
El Jefe, 

Luis PASTOR Y LA.NDERO. 

Anuncios oficiales 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Imvuestos Indirectos. 

ih i úia 7 de Septiembre próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se veri
ficará en el 9.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 30 de Agosto de 1893. —Ei Sub-intendeníe, 

C. Peñaranda. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se saca á concurso público el arriendo de 
un solar perteneciente á los propios del mismo, exis
tente en la calle de Alraaaza del distrito de Santa 
Cruz, bajo el tipo en progresión ascendente de doce 
pesos anuales. 

Las proposiciones deberán presentarse en esta Se
cretaría en pliego cerrado extendido en papel del 
sello 10.° 

El expediente en que consta el pliego de bases 
y demás documentos referentes á este servicio, se 
halla de manifiesto en esta Secretaría. 

El acto de la adjudicación, tendrá lugar el dia 
^9 de Setiembre á las 10 de su mañana. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor, se anun
cia al público para general conocimiento. 

Manila, 29 de Agosto de 18^3.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, y en cum
plimiento de acuerdo de la Corporación Municipal en 
cabildo ordinario de 25 del actual, sa saca á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del servicio de la limpieza de las calles y plazas 
de los arrabales de Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel 
y Sampaloc, y recoger diariamente por médio de ca
rros las basuras de todos los mercados y de los que 
construya el Municipio dentro del radio que comprende 
esta contrata, por el término de tres años, á contar 
desde el dia en que tome posesión del servicio el re
matante, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 25 de Septiembre próximo venidero á 
las di?z de su mañana. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—-Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta el servicio de la limpieza de las calles y pla
zas de los arrabales de Sta. Cruz, Quiapo, S. Mi 
guel y Sampaloc, y recoger diariamente por medio 
de carros las basuras de todos floa mercados y de 
los que construya el Municipio dentro del radio 
que comprende esta contrata. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
í.a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública su

basta el servicio de la limpieza de las calles y plazas 
de los arrabales de Sta, Cruz, Quiapo, S. Miguel 
y Sampaloc ó en los que se halle establecido el alum
brado público, y recoger diariamente con carros las 
basuras procedentes rie todos los mercados ó de los 
que nuevamente se construyan dentro de dicho radio. 

2. a La duración de este servicio será de tres años 
k contar desde el dia en que tome posesión del ser
vicio el rematante, lo que no podrá efectuarse h^sta 
tanto se halle aprobado el remate y otorgada la es
critura de obligación. 

3. a El tipo para la subasta será el de la canti
dad de tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 
anuales, en progresión descendente. 

4. a La cantidad en que se remate el servicio será 
satisf- cha al contratista por la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento, por dozavas partes, en fin de cada mes, 
prévia liquidación por la Contaduría de propios y 
arbitrios, debiendo presentar el rematante relación du
plicada autorizada por los Sres. Regidores Inspectores 
de distritos, expresiva de que no ha cometido faltas 
ó pidiendo las penas pecuniarias que le impongan para 
que se le rebajen del total importe de la liquidación 
mensual, si ya no las hubiese' satisfecho antes. 

5. a En el caso de disponer el Excmo. Ayunta
miento la supresión de este servicio, se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticiprición conforme á 
lo preceptuado en Real órden de 28 de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Correrá á cargo del contratista la limpieza dia

ria de todas las calles y plazas de los arrabales de 
Sta. Cruz, Quiapo,. S. Miguel y Ssmpaloc y recoger 
las basuras procedentes de las casas y estableci
mientos públicos, sin distinción, en donde estuviese 
establecido ei servicio del alumbrado público ó en los 
que se establezca de nuevo, 

_ 7.a Correrá también á cargo d-d rematante recoger 
diariamente las basuras procedentes de la limpieza 
de todos los mercados y de los que construya el Mu
nicipio dentro del rádio que comprende esta contrata, 

8 " El contratista conducirá la basura que recoja 
de las casas y estableciinieníos y de las que procedan 
de la limpieza de las calles y plazas, á los sitios 
que se le designe el Sr. Corregidor. 

9. a Para atender á este servicio tendrá siempre el 
contratista en perfecto estado los carros y animales 
necesarios para efectuarlo debidamente y dentro de 
las horas marcadas, guiados por personas útiles y ma
yores de edad. 

10. La limpieza de las calles y recibo de las ba
suras empezarán en toda estación á las cinco y me
dia de la mañana y estará concluida precisamente á 
las ocho en punto de ella, 

11. Es obligación del conductor del carro barrer 
perfectamente las aceras, calles y plazas, y recibir 
en el carro las basuras del interior de las casas que 
le presenten lo? criados de las mismas. 

12. Cada carro llevará una campanilla sujeta al 
mismo por un muelle, para i r sonando, siendo obli
gación del conductor repicar con ella de trecho en 
trecho para que sirva de señal á los sirvientes de 
las casas y bajen las basuras á la cal e y las viertan 
en el carro, prohibiéndose á los carretoneros pararse 
á las puertas de las casas más tiempo del necesario 
que para recoger las basuras. 

13. Cuando el carro esté lleno cesará de sonar 
la campanilla, para evitar que los sirvientes bajen 
la basura icutilmente. 

14. Ningún vecino de casa, cualesquiera que sea 
su clase y categoría, podrá obligar que se detenga 
el carro, ni mucho menos que entre en la misma 
el conductor á recoger las basuras, y si alguno lo 
hiciere, el carretonero tomará las señas y número de 
las casas, dará parte al contratista y este lo hará al 
Sr. Regidor Inspector del distrito para que á su vez 
lo ponga en conocimiento del Excmo. Ayuntamiento 
ó del Sr. Corregidor de esta Ciudad. 

15. No será obligación del contratista recibir en 
sus carros de limpieza pública, tierras ni escombros 
procedentes de edificios de construcción ó de huertas. 

16. Por cada falta al cumplimiento de las obli
gaciones que marca esta contrata, se impondrá al 
contratista, por el Sr. Corregidor, una multa que no 
bajará de diez pesos, ni excederá de veinticinco, la 
cual la hará efe tiva en el correspondiente papel. 

17. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por el Excmo. AyuntamientOj remuneración 

presente dirigido á este fin. 
18. E l contratista satisfará á la Haciey li?116.5, 

porte de las contribuciones que la misma \ [ H ^ 1 
tablecidos ó que en lo sucesivo se estabW ÍM'oS| 
los contratistas de servicios públicos. jib-fi-:e| 

19. Antes de tamar posesión de este ser» 
contratista manifestará al Excmo. A y u n J 
lugar donde tiene el tren de limpieza, para 11 
comisión del mismo á la que acompañará! 
mente el Sr. Arquitecto y Veteriüario q,J 55 
sus órdenes, pueda inspeccionarlo debidam^i^ 
de ello certificación al contratieta, y que ^ 
inspección se practique igualmente cada tre¡ 
durante este servicio sin perjuicio de la m 
permanente en el servicio que debsrá reali^ 
los Sres. Corregidor y Regidor Inspector del 3 

Esta certificación se presentará á las Qgl 
Contabilidad para el abono de las mengnl 
vencidas. 

Obligaciones genero2es de la ley. 
20, Esta subasta se verificará por pliegos(¡i^'il 

con arreglo al modelo que se insertará á CGI¡ ^ I 
ción. Para ser admitido como licitador, cS ̂  & 
tancia precisa acompañar por separado doct05 
que acredite haber ingresado nrovision&lmenij CQ3i' 
Caja de Depósitos de esta Capital, la cantidadj? 
nientos d'ez y ocho pesos diez cenumos quq ¡j Ma 
el 5 p § del tipo en que se S::CÍ á subasii j?,! 
servicio. ¡ 
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21. E l contratista asegurará el cumplimi 
su compromiso con el depósito del 10 p § de 
tidad en que le fuere adjudicado este servici 
la Caja de Depósitos de esta Capital. 

22. Según vayan recibiéndose los p'iegos 
liñeadas las fianzas de licitación, el PivsidenJ 
númoro ordinal á las admisibles, haciendo 
el sobrescrito al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliego? no polr ^ 
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos 
consecuencias del escrutinio. 

24. En la hora precisa que señale el pli 
condiciones FC dará principio á la apertura ; 
tinio de las proposiciones por el órden de su 
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
de cada una de ellas nota el actuario. 

25. - Si hubiese tipo reservado se publicará tai 
acto continuo y tanto en este caso como en 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudic 
mejor postor, haciendo en altá voz la competeoti 
claración el Presidente, á reserva sin embargo 
aprobación de la Dirección general de Administnl 
Civil . 

26. Si resultasen empntadas dos ó más proj e'|05 
cioues que sean las más ventajosas, se abrirá í !C0I k 
ción verbal por un corto término que fijará el ^ 
sidente, entre los autores de aque las, adjudka: 
el remate al que mejore más su propuesta. E: 
caso de no querer mejorar ninguno de ios que 1; 
cieron las proposiciones que resultaron iguales, se:s;a 
la adjudicación en favor de aquel, cuyo püegoti i d, 
el número ordinal menor. ¡n 

27. No se admitirán reclamaciones ni obseríi co 
nes de n ingún género relativas al todo ó á a'i'bte^ 
parte del acto de la subasta sino para ante la Dires ííaml 
general de Administración Civil, después de csleb [* 
el remate, con las apelaciones que la ley CÜOS nar 

28. Finalizada la subasta, el Presidente exigifi el 
rematante que endose en el acto á favor del Kií ito ú 
Ayuntamiento y con la explicación oportuna el i »del 
mentó de depósito para licitar, el cual no seíj | 
lará hasta que se apruebe la subasta y en sa i 1 
se escriture el contrato á satisfacción de dicha E*fl ^tí | 
Corporación. 

29. Los demás documentos de depósito eerto »ífec| 
vueltos sin demora á los interesados. ¡J1» 

30. A los echo dias de notificada al contris 
la aprobación de la fianza que proponga, deberi un. 
tregar las escrituras de obligación otorgadas, B^J J M 
cuya entrega le será devuelto el documento dedep ^ d i l 

31. No tendiá efecto la subasta mientras 
apruebe por la Autoridad superior y que se I T 
extendida la correspondiente escritura. , A 

32. Los gastos de la subasta, otorgamiento 1 . 
escrituras, y las cópias y testimonios que sea nece ^ 
sacar, serán de cuenta del rematante. , ^ 

23. La Administración se reserva el <i0re(Ll| 
prorogar esta contrata por espacio de seis ^ 
así le conviniese á sus intereses, ó de rescindir1 r V 
via la indemnización que marcan las leyes. 

condi^ 
Mesponsabilidad del contratista. 

34. Si á pesar de las precedentes < 
faltase el contratista al exacto cumplimiento ^ ^ 
estipulado y después de haber sido m u i t j . ¡ 5 C3, 
veces con arreglo á lo que estipula la condici 
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¿ á la rescisión del contrato y á ejecu-
? tjcio por cuenta y riesgo del mismo, ha-

JJ e¡ ¿ef ê la fianza en garantía , y al embargo 
11 i0 u!0gu6cientes con lo demás prevenido en la 

^ i ^ 5 ¿e 25 de Agosto de 1858, exigiéndole 
t-\ f-\ n n »̂  *"v"\ í-\»»/-*r*l í\ Í-J t:« f1̂ 10 faños y perjuicios que por su morosidad 

^ tíeu originado. 

isê  CUtisula adiccional 
[a^ Dte el ejercicio ds la contrata se aprobara 
h l ^bierno de S. M . nuevo pliego de condi-

, í '^ -a este servicio, se reserva la Administra-
|ue' í fflreclio de acordar con el contratista el nuevo 

e' i del arriendo, bajo la garantía de la escritura 
v fianza que corresponda, y si no resultara 

? eótr3 am^as Partes quedará rescindido el 
lias, "0 gjQ que el contralista tenga derecho h i n -

MODELO. 
. . . N N vecino de N . . ... 

'"•¿¿'cédula personal que exhibe, ofrece tomar 
.'Vro el servicio de la limpieza de todas las ca-
1 plazas de los arrabales de Sta. Cruz, Quiapo, 

|0sc?i i¿ei y Sampaloc y recoger diariamente por me-
coj !D carros las basuras de todos los mercados y 
ci{ ue coustruya el Municipio dentro del radio 

0-C: "íonipreüde esta contrata, por el término de tres 
por la cantidad anual de pesos y con 
suiecioa en un todo al pliego de condiciones 

' ¿o eQ el número . . . . de la Gaceta oficial co-
m Luiente a tal dia y propone la fianza en . . . . 

oila 15 de J ^ i 0 ¿e 1893.—Es copia, Bernardino 

frv̂  j órdea del Sr. Corregidor Vice Presidente del 
no- Ayuntamiento de esta Ciudad, y en cum-

P0S liento de acuerdo de la Corporación Manicipal, 
NeDií ^¡ijo ordinario de 25 del actual, se saca á 
'0 ra'|ca subasta para su remate en el mejor portor 
i •onlrata del servicio de la limpieza de calles y 
poJ% de los arrabales de Binoudo, S. José y Tondo, 

acoger diariamente por medio de carros las ba-
is del mercado de la Divisoria, por el término de 

PH"1 años, á contar d^sde el dia en que tome po-
hdei servicio el rematante, y con entera suje-

511: i al pliego de condiciones que se inserta á con-
'oa ación. 

¡1 acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
3133 itamieiito en la Sala Capitular de las casas eon-
^1 Dria'es el dia 25 de Septiembre próximo venidero, 
"'^ isdiez de su mañyna. 
eteil!l lanila, 28 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 
rgoí ' 
IliSln p de condiciones para contratar en pública su-

asta el servicio de la limpieza de calles y plazas 
. M 8 los arrabales de Binondo, S. José y Tondo y 
M' ecoger diariamente por medio de carros las basu-

tódei mercado de la Divisoria. 
nra 
•á el 

se 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
- • El Excmo. Ayuntamiento saca á pública su-

M^iael servicio de la limpieza de las calles y pla-
F o 0 1 ' de los arrabales de Binondo, S. José y fondo, 

n los que se h^lla establecido el alumbrado pú-
^er!¡ J0 y recoger diariamente con carros las basuras pro-
a"1! entes del mercado de la Divisoria, ó de los que 
^J^ente se construyan dentro de dicho radio. 
ceIe11 :-' La duración de este servicio será de tres años á 
COM lar desde el dia en que tome posesión del servi
do1" el rematante, lo que no podrá efectuarse hasta 

,. l!o,8e talle aprobado el remate y otorgada la escri-
el̂ Ne obligación. 

6 IÍ i ^- ^P0 â sul)as'ia ser^ ê  de la cantidad 
/'J j .03m|l seiscientos cincuenta y dos pesos cincuenta 
la ^ céntimos anuales en progresión descendente. 

y â cantidad en qu3 se remate el servicio será 
Í ¿ al contraíista por la Tesorería del Excmo. 

ntrsli íiiaTle^!0 .Por ^ozavas partes, en fin de cada mes 
b̂eri1 ítri "a^^ü 0̂T â ^ ^ ' i ^ d m í a de propios y 
mei* fcd' ^e '̂e?^0 Presentar el rematante relación 
depoi'̂ d ^auf0I^za(la Por los Sres Regidores Inspec-

iaS 2) 1^ ^ ^^'to?-, expresiva de qae no ha cometido 
jüHogjj Riendo las penas pecuniarias que le i m -

¿ a q u e se le rebaje d-d total importe de la 
dei 'tes. 0Q lnensual, si ya no las hubiese satisfecho 

la e' CaS0 ^e ^*sPoner ê  Excmo. Ayunta-
[eátt ^ ho de SuPRC3:ón de este servicio, se reserva el 
oeŝ i c 1'f!scindir el arriendo previo aviso al con-
irlsP* ^cent011!mó^'0 a^0 ^e anticipación, conforme á 

\ mHo en Real orden de 28 de Octubre de 

AÍM ^ Cnr» Piones del contratista. 

^esfjgj""^ y l umo y recoger latí Dasuras pro-
^CÍÓQ as casas y establecimienios públicos, sin 

eii donde estuviess establecido el servi

cio del alumbrado público, ó en los que se establesca 
de nuevo. 

7. a Correrá también á cargo del rematante reco
ger diariamente las basuras procedentes de la limpieza 
del mercado de la Diviso ia y de los morcados que cons
truya el Municipio dentro dal radio que CDmprende 
esta contrata. 

8. a El contratista conducirá la basura que recoja 
de las casas y establecimientos y las que procedan 
de la limpieza de las calles y plazas, á los sitios que 
se le designe por el Sr. Corregidor. 

9. " Para atender á este servicio tendrá siempre 
el contratista en peefecto estado los carros y ani-» 
males necesarics para efectuarlo díbidamente y den
tro de las horas marcadas, guiados por personas 
úti'es y mayores de edad. 

10. La ]imp:eza de las calles y recibo de las ba
suras empezarán en toda estación á las cinco y media 
de la mañana y estará concluida precisaments á las 
ocho en punto de ella. 

11. Es obligación del conductor del carro barrer 
perfectamente las sceras, calles y plazi?, y recibir 
en el carro las basuras del interior de las casas, 
que le presenten los criados de las mis i as. 

12. Cada carro llavará una campanilla, sujeta al 
nvsmo por un OTifelIé^ para ir sonando; siendo ob'i-
gación del conductor repicar con ella de trecho en 
trecho para que sirva de señal k ios sirvientes de 
las casas y bajen las basuras á la ca'le y las viertan 
en el carro, prohibiéndose á los carretoneros pararse 
á las puertas de las casas más tiempo del necesario 
que para recoger las basuras. 

13. Cuando el carro esté lleno cesará de sonar 
la campanilla para evitar que los sirvientes bajen la 
basura inútilmente. 

14. Ningún vecino de casa, cualesquiera que sea 
su clase y categoría, podrá obligar que se detenga 
el carro, ni muchos menos que entre en la misma 
el conductor á recoger las basuras, y si alguno lo 
hiciere, el carretonero tomará las señas y número 
de las casas, dará parte al contratista y éste lo hará 
al Sr. Regidor Inspector del distrito para que á su 
vez lo ponga en conocimiento del Excmo. Ayun
tamiento ó del Sr. Corregidor de esta Ciudad. 

15. No será obligación del contr itista recibir en 
sus carros de limpieza pública, tierras ^ni escombros 
procedentes de edificios de construcción ó de huertas. 

16. Por cada falta al cumplimiento de las obli
gaciones que marca esta contrata, se impondrá al 
contratista por el Sr. Corregidor, una multa que no 
bajará de diez pesos ni exeierá de veinticinco, la 
cual ia hará efectiva en el conespondieate papel. 

17. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por el Excmo. Ayuntamiento, renumeración 
por calamidades públicas como pestes, hambre, te
rremotos, incendios, inundaciones y otros casos for
tuitos, pues no se le admitirá n ingún recurso que 
presente dirigido á este fin. 

18. El contratista satisfará á la Hacienda el im
porte de las contribuciones que la misma tiene es
tablecidas ó que en lo sucesivo se establezcan para 
los contratistas de servicios públicos, 

19. Antes de tomar posesión de este servicio el 
contratista, manifestará al Excmo. Ayuntamiento el 
lugar donde tiene el tren de limpieza, para que una 
comisión del mismo á la que acompañará precisa
mente el Sr. Arquitecto y Veterinario que tiene á 
sus órdenes, paeda inspeccionarlo debidamente, dando 
de ello certificación al contratista, y que esta misma 
inspección se practique igualmente cada tres meses 
durante este servicio, sin perjuicio de la inspección 
permanente en el servicio que deberá realizarse por los 
Sres. Corregiior y Regidor Inspector del distrito. 

Esta certificición se presentará á las oficinas de 
Contabilidad para el abono de,los mensualidades ven
cidas. 

Obligaciones generales de la Ley. 
20. Esia subasta sa verificará por pliegos cerrados 

con arreglo al modelo que se insertará á continuación. 
Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa acompañar por separado documento que a^re • 
dite haber ingresado provisionalmente en la Caja de 
Depósitos de esta Cap tal, la cantidad de trescientos 
noventa y siete pesos ochenta y nuevo céntimos que 
importa el 5 p § del tipo en que se saca á su
basta este servicio. 

21 . E l contratista asegurará el cumplimiento de 
su compromiso con el depósito del 10 p § de la 
cantidad en que le fuere adjudicado este servicio en 
la Caja de Depósitos de esta Capital. 

22. Según vayan recibiéndose ios pliegos y cali
ficadas las fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

24. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el orden de su nu-
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meración, leyéndolas el Presidentes en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

25. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién acto continuo y tanto en este caso como en « l 
de ser conocido dicho tipo, el remate se adjud:earíi 
al mejor postor, haciendo en alta voz la competente 
dec'aración el Presidente, á reserva sin embargo á j-
la aprobación de la Dirección general de Adminis
tración Civi l . 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lie i 
tación verbal por un corto término, que fijará, el 
Presidente entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate B ! que mejore más su propuesta. En el cas * 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego teng-a, 
el número ordinal menor. 

27. No ee admitirán reclamaciones ni observacio
nes de n ingún género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante la Di
rección general de Administración Civi ' , después de 
celebrado el remate, con las apelaciones que la ley 
concede. 

28. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante qua endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación opor
tuna el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta que se apruebe la subasta, y 
en su vista se escriture el contrato á satisfacción de 
dicha Excma. Corporación. 

29. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

30. A los ocho dias de notificado al contratista 
la aproba ión de la fianza que proponga, deberá en
tregar las escrituras de obligación otorgadas, me
diante cuya entrega le será devuelto el documento 
de depósito. 

31 . No tendrá efecto la subasta mientras no sé 
apruebe por la autoridad superior y se halle extendida 
la correspondiente escritura. 

32. Los gastos de la subas-a, otorgamiento de \sá 
escrituras, y las cópias y testimonios que sean necesa
rios, serán de cuenta del rematante. 

33. La Administración se reserva el derecho 
prorogar esta contrata por espacio de seis meses, m 
así le conviniese á sus intereses ó de rescindirla^ 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

Responsabilidad del contratista. 
34. Si á pesar de las p.eceientes condiciones fal

tase el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado y después de haber sido multado cinco ve • 
ees con arreglo á lo que estipula la condición 16.s 
se procederá á la rescisión del contrato y á ejecu
tar el servicio á cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza ea garantía, y al embargo de bie
nes suficientes, con lo demás prevenido en la Ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ade
más los daños y perjuicios que por su morosidad SQ,> 
hubiesen originado. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejercicio de Ja contraía se aprobáis 

por el Gobierno de S, M. nuevo pliego de condicio» 
nes para este servicio, se reserva la Administració t 
el derecho de acordar con el contratista el nuev s 
tipo anual del arriendo bajo la garantía de la es 
critura otorgada y fianza que corresponda, y si no 
resultará acuerdo entre amuas partes quedará rescin
dido el contrato sin que el contratista tenga dere
cho á indemnización alguna. 

MODELO. 
Don N N vecino de N , coir 

cédula personal que exhibe, ofrece tomar á su cargo 
el servicio de la limpieza de todas las calles y plazas 
de los ar rabües de Binondo, S. José y Tondo y re
coger diariamente por medio de carros las basu
ras del mercado de la Divisoria, por término de tres 
años, por la cantidad anual de pesos y con 
entera sujeción en un todo al pliego de condiciones 
publicado en el número de la Qaceta oficial 
correspondiente á tal dia, y propone la fianza en . . . . 

Manila, 15 de Junio de 1893. —Es copia, Bernardim* 
Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
PERSONAL. 

LOS aspirantes á las plazas de Monteros 2 os apro
bados en los exámenes celebrados en Diciembre de 
1891 que no hubiesen acudido á justificar su edad, 
en virtud del anuncio publicado en la Gaceta oficial 
de 10 del actual, remitirán á esta Inspecc;óa en 
el término de 45 dias contados desde ;a fecha de ia 
primera publicación de este anuncio, un documento 
que acredite su edad, debiendo además dar conoci
miento del punto da su residencia y las señas de 
su domicilio. 

Las vacantes que ocurran se cubrirán con los qai 
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Jiayan acreditado que reúnen los requisitos necesa-
TÍ©3 y por el órden del mejor número obtenido en 
el exámen. 

Los que ea el plazo marcado no acudan á este 
llamamiento ó no acrediten su edad, se entenderá 
« n e renuncian á ser nombrados Monteros. 

Manila, 31 de Agosto de 1893. — E l Inspector ge
neral interino, G-uiderna. 3 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, na caballo de pelo jovero, se anuncia al pú
blico para que por el término de treinta días con
tados desde esta fecha, se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á recla
marlo con los documentos justificaiivos de propiedad; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nádie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hnb ere lugnr. 

Bstangas, 28 de .Agosto de 1893.—M. Sastron. 

Pliego de condiciones administrativas que además de 
las facultativas del Proyecto de terminación de las 
obras del Monte de Piedad, han de regir en el 
concierto y contrata de las mismas. 
Artículo i .o El día 9 de Septiembre próximo se 

celebrará en esta Direccién, calle Anda núm. 37 I n 
tramuros, el concitrto para la terminación del nuevo 
edificio destinado á MoLte de Piedad y Caja de 
Ahorro situado en ia plaza de Goiti del anabal de 
Sta Cruz de esta Capit.l , bajo el tipo de pfs. IG.SOS'll. 

Are. 2.o Los dias no feriados estará de manifiesto 
en las citadas efic ñas de a calle de Anda los do-
comentos del proyecto, con sujeción á los cuales han 
de construirse las obras. 

Ar t . 3.o Hasta ¡as diez del indicado dia se admi
ten en di vhas oficinas las proposiciones que se ajus
tarán al modelo que se inserta á continuación y se 
JHN sentarán en p iego cerrado extendidas en papel 
del sello tO 0 A ia vez que ei pliego cerrado que 
contenga, la pro osición, pero por separado, deberá 
presentarse el documento de pago que acredite que 
el licitador ha consignado en la Caja de Ahorros 
como garant ía pcovis.onal, para optar á al concierto, 
la cantidad de pfs. 8j4 '80 importe del 5 p § del pre
supuesto de li-s obras. 

A r t . 4.o El dia y hora señalada para el concierto 
«e abri lán los pliegos por el órden en qi e se hu
biesen presentado ante ia comisión de obras consti-
iti lda ai efecto, i a cual se reierva la facultad do 
elegir la que estime más ventajosa. 

Ar t . 5.o Se tendrán por nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera d« los requisitos indicados y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto igual al tipo 
señalado. 

En ei caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admlsib eserá de diez pesos. 

A r t . 6.o De ¡os depósitos hechos para la licitación 
se retendrá el del mejor postor hasta que éste otor
gue la escritura de contratas, verificado lo cual le 
será devuelto. 

Ar t . 7.o Para otorgamiento de escritura se con-
sig-nará como fianza en la misma Depositaría del Es
tablecimiento el 50 p g de ia cantidad eo que se 
hubiese adjudicado el remate. Esta fianza quedará en 
garant ía hasta que el contratista cumpla totalmente 
con las obligaciones de su compromiso 

Art . 8.o E l do umento de contraf.a ê otorgar i den
tro de ios tres dias siguientes al que se comunique a 
contratista ia aprobación del remate. 

Ar t . 9.o Se d»rá principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de quince dias que empe
zará á contarse desde ia propia fecha, debiendo dar
las terminadas en el plazo de ocha meses. 

Art . 10. Se ac editará raensualmente al contratista 
el imp-rte de las obras ejecutadas, con arreglo á lo 
.pe resulte de ¡as certificaciones espedidas por ei Di
rector fíicultativo de ias obras. 

A r t . 11 No podrá el contratista por si, b jo nin
g ú n pretesto, h^cer obra alguna con es'ricta sujeción 
al pioyei to que haya servido de base al COL trato, pero 
si bubiese alguna variación de obra, se abonará al 
eontratisía la que realme ite haya ejecutado, sea más 
ó menos que la calculada, valorándola á loa precios 
de contrata. 

Ar t . 12. A l terminar las obras se hará Ja rec#p 
don y liquidación de las mismas, y si resuitára que 
rfíl eoniiatista ha cump ido-con cuanto es de su OÍKÍ-
gacié^fc, se le expedirá por el Director facultativo el 
certificado correspondiente para que pueda devolverle 

ÍÍ fianza. 
Ar t . j3. Las dudas ó cu stioues que se susciten 

en el cumplimiento de este coatrato, se resolverán con 
«rreglo á lo que para el caso prescribe la liquidación 
de Obras públicas en Filipinas. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.~-Por la a m sión 
«ib ebras . " - í l l Director gereale, Manuel de Vida va. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de enterado del anun* 

cío publicado por en la Gaceta de Manila 
del dia y de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en público concierto de la terminación 
de l^s obras del nuevo edificio que se construye can 
destino al Monte de Piedad y Caja de Ahorros en 
la plaza de Goiti del arrabal de Sta. Cruz de esta 
Capital, y enterado también de todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la subasta se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras por la cantidad de (aqui 
el importe en letra). 

Fecha y firma. 

Don Abdon Vicente Gonzá lez . Do-.tor en Jur i sprudenc ia y J a - z 
de 1.a instancia ea propiedad del parlido j u d i c l i l del d i s 
trito de Quiapo. 

Por el presente, cito, ll'.mo y emplazo á los procesados ausentes 
V i c e n e Rejaoso G o n z á l e z , de 21 a ñ o s dee^ad, natural da A l a m i 
nos de la provincia de Zambales, hijo de T e L sforo y de Petrona 
G o n z á l e z \ a d funtos, ^ u i r d U de 2 a c a s e que fué de' cuerpo 
de ia Guardia Giv 1 V - t e r a n a y en actualidad se ha l la en 
uso de l icencia li mitada como soldado del Regimiento de L í n e a 
Iber ia n ú m . 69, y Vicente Fern-indo Aquino, mestizo sangley, 
r indo , de 28 a ñ o s deeaad , de oficio cob-aaor, natural de Baliuag-
de l a de B u l a e a n . y v e c i u o d e S Fernando de Dilao, p a r a q u ^ p i r 
el t é r m i n o de 30 dias á c o n t i r desde la fecha Ue su publ ica
c i ó n se presenten en este Juzgarlo ó eu l a r á r c f l p ú b l i c a de 
esta provinciii , para ser notificado de la Reai Sentencia re 
c a í d a t n la causa n ú m . íS9'2 contra los mismo y otro por 
hurto; apercibido que de no hac^ rio ?.sí( les pararán los per
ju ic ios á que en derecho hubiere lugar. 
fi Dado en el Juzgado de Quiapo á SO de Aeosto de 1893 — 
Abdon V . G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , Bonifacio Briones 

D o n Miguel R o d r í g u e z Berriz , Juez de 1.a instancia en pro
piedad del disiriio de Intramuros . 

Por el pretenie, cito, l lamo y emplzo á un nombrado Siano 
l ed io , casado, con una que vivo en el sitio de Palambong 
del farrabal de Tondo, de unos 32 óños de edad, de estatura 
alta color blanco, ojos regulares, con patillas, parí que P I I e l tér
mino de ?0 dias, cunudos desde la publ'cacion de este edicto en la 
«Gaceta o t l c i < l » d e esta ( Japi ta l , comparezca ents te Juzgado ó en 
la. cárce l p ú b l i c a de Bi l ib id para préfetar SO jnquis i t iva en .a 
causa n ú m . 6100 que instruyo coü lra el mismo y otros por 
fais i t iccC:óa de documentos tfleial y tentativa de estafa s 
de hacerlo as í , ¡e o iré y admin i&traié just ic ia y en caso con
trario s u s t a n c i a r é dicha causa y rebe ld ía . 

Dado en Manila á ¿9 de A í i e s t o de 1893.—Miguel Rodrigu-z . 
—Por mandado de su S r i a , M a n u a l B lanco . 

Por provi lenc ia del S r . Juez de 1.a i n s t m e i a de! distrito 
de ustramuros dictada en la causii n ú m . 605i contra T o m á s 
Vi l laroman y otro por rapto frustrado, su cita, l lama, y emplaza 
á les ofendidos D . Vicente de la Fuente y su harmaua D o ñ a 
Pí^z naturales y v. clnos del pueblo de S Rafael de la pro
v inc ia de Bulaean y residentes a c o i d e n í a l m ^ n t e en esta <Ja-
pital , para que eo el t é r m i n o de 9 d í a s contados l íesd» la pu
b l i c a c i ó n de e s t é anuncio en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , 
se presente en este J u z g do, siio en la C;<ll6 de B i sco n ú m . I I 
p i r a u n a d l i h e n c i a de reconuciiniento en rueda, apercibi ios que 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i c o , les p a r a r á n los per
ju ic ios que en derecho h a y a lugar . 

Dado en Mani la , y t sc ibauid d i mi cargo á I d de Agosto 
de Ibí'S. Manuel B lanco . 

Por providencia del S r Juez de L a ins tanc ia del distrito 
de Intramuros recai l i en las actuacionf-s promovidas por Don 
Ba l tasar Mart i , gerente de i a Sociedad mercant i l Miilat M^.rti 
y Mi jans sobre suspeucidn de pagos, se cita | por ini»dio de 
este edicto á D . J o s é Surada para j u i i t a de acreedores d-; d icha 
Sociedad que t e n d r á l u g » r en los Es trados de este J u g a d o 
sito en la calle de Basco n ú m . 12 á las 10 en punto de l a 
m a ñ a n a del dia I I de Setiembre p r ó x i m o , para tratan de la 
p r o p o s i c i ó n de convenio presentado por aquellos, debiendo hac r 
p r é s e m e que no s e r á admitido eu dicha j u n t a sino presenta 
el documenio que justifique su c r é d i t o . 

Mani la 30 de Ayosto de 1893. Manuel Blanco. 

P e r providenc a del S r . J u . z de pr imera instancia del dis
trito oe Intr; mur.os, dictada t n esta fecha en la causa n ú 
mero 5377 que i n s t r u j o yor hurto Lus trado centra Leoncio S a -
clao, se cita, l lnma y emplaza á los que han sido cocinero 
y criacos de D. L u i s G e n ú t n el a ñ o 1887 para que en ei 
t é r m i n o d j 9 dies, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anun
cio en la «Gaceta oficial» de esta Capital , á prest ir d e c l a r a -
ció;i en la »xpresr .do cansa, b?jo apercibimiento qur de no 
hacerlo dentro de dicho té.-mi&u, les p a r a r á n ios perjuicios 
de que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado y E s e r i b ^ ñ i a de mi cargo á 30 de Agesto 
de 1893—Maruei Blanco . 

Por providencia del S r . Juez de L a irs tanc ia del distrito 
de Binondo recnida en h s auios ejecutivos seguidos por e l 
Procurador D. Venancio R u i z en r e p r e s e n t a c i ó n de D . Celes -

eLClavada en el s . to de Mamalacol j u r i s d i c c i ó n del pu b!o 
de S t a . J'osa en l a provincia de Nueva E c j a cuyos l inderos 
sou a l Norte terrenos de F í l i c i a n a Mendoza ant i s de T r a n 
quilino Zapata y rio grande de !a Parapanga; al Es te Calzada 
ue S. Isidro á Sta. Bosa; al S n r rio grande de l a Pamp^.nga 
y esteros Tabuat ia y Mamalacol; y a l Geste rio grande de la 
Pampanya corapiendiendo dichos l imites u n a e s t e n s i ó n super-
fifial de 179 h e c t á r i a s , 21 áreas y 83 c e n u á r i a s ; de la super
ficie citada « s t a n cu liv d s 28 h e c t á r i a s , ¡3 á r e a s y l'ñ cen-
t iár ia s quti tasadas á 40 pesos cada u n a importan lil.5 pesos 
20 c é n t i m o s , quedando, 151 h e c t á r i a s , 8 « á r i á 8 67 c e n t i á r e a s de 
terrenos inculto que tasados á 10 pesos cada una importan 
1510 pesos 80 c é n t i m o s , haciendo u u total la t a s a c i ó n de toda 
la finca de 2636 oesos; bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
su a v a l u ó , á cu \o fin se s e ñ a l a par.i el remate que t e n d r á 
lugar s i m u l t á n e a m e n t e en este Juig-ado y en el de Nueva E x i j a 
el dia 22 de Sep'iembre p r ó x i m o el que e m p e z a r á á las 9 y 
t e r m i n a r á á las 11 de la m a ñ a n a de dicho dia, adv ir l i e í ido que 
no se admi t i rán posturas que no c u b r a n las dos terceras partes 
de su a v a l u ó y que para tomar parte en l a subas t i los l i c i -
tadores consiari iarán prév iam^nte en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del v a l e r de los bienes s in cuyo requisito 
no s e r á n admitidos. Guyoa bienes se sacan á p ú b l i c a subasta 
sin fuplir previamente los t í tu los de propiedad cou arreglo 
al art. 1479 de la L e y de Bnjuic iamento ü i v i l . 

L o que de órden de S . S r / a . se publica pa,. 
c i m h m o . Manda, '¿9 de Ago to de 1893 — J o s é de 
= J o ; é Mestre. H 

Por prov íoenc ia del Sr . J u e z de 1.a instancia 
Intramuros, d i c U d a con psta fecha en la caua^ 
se sigue contra laabel Tulent in i por robo, se 
emplaza í l testigo a m e n t é D. Manuel D i i z Gcm^ 
f u é del arrabal de B r m l t a á fio de que deniroaJ^ 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente 1̂ 
oOcial,» se p r e s e n t » en tgte; Juzgado P* 'a declaJ1 
r i J a c a n s í , b.'jo apercibimiento que de no hacer 1 
contra él lo que derecho bubiere lugar 

Mani la , 29 de Agosta de Í S 9 3 — J o s é M o / n o . 

Don Paulino Barrauechea y Mootegui, Juez dg . 
de l a provine ;i da la L a g u n a . 

Por el pr s e n t é , cito. L a m o y emplaio , al proefo. 
Fernando Aguirrt» natural y vecino de la vdia ¿ 
na tronado en la c a b e c e r í a que administra u n nombrad! 
Mariano, ¡ o t e r o , de 80 a ñ o s de »dad, jornalero 1 
rv gu iar , cuerpo robusto, c a r a larga, color mor«ni 
por el t érmino de 30 dias á contar desde su imb 
t G a c e t a » , se presente en este Juzgado, á respojjfl| 
qu1 contra el resultan de a e a ü á á n ú m . 0 10, por [J 
hacerlo as i le o iré y a d m i n i s t r a r é justicia4 y en c* 
s u s t a n c i a r é dicha causa en su fcusencia y lebnij;. 
e d o m á s los perjuici- s que en derecho hdya lugar 

Dado en Sta. G m z , ue 56 Agosto de lh93.-pa: 
npchea.—Por mandado de su jor ía . .—Los acompif 
Borlaso.—Basil io Ha lcantara . 

Don B i s i l i o Regalado Mapa, Juez de 1.a insinncij 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al proces* 

T ngonan, natural de A l i a g a de IH p r o v i n c u Jev 
para que por (1 t é r m i n o ae 30 dias á contar (if¿ 
c a c i ó u del presenta en l a « G a c e i a oficial de MIJ 
s e n t é á este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de eju 
á responder los cargos q u j contra é l resultan, h 
n ú m . 2332 por hurto y f -üs i f lcac ióo , ap T ibido (ma , 
cerlo dentro de dicho t é r m i n o su c o n t i n u a r á dlcf 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e ios per,uicios 
recho hubiere lugar. 

Dado ea T a r l a c á 29 de Agosto de 1893.—Baslliv 
—Por m o d a d o de su S r í a . , Paul ino B . Ba.tasar. 

Don J u a n R . Gostas, Juez de I . a i n s t ¡ n c i a de eg. 
Por e l presente, cito, l lamo y emplazo al test 

llamado l e v a n n a t u r a l , y vec ino de B a l i n a g parj! 
el t é r m i n o de nueve d i t s contidos des ie la pu¿i 
este edicto compareica en este Juzgado k decú 
cansa n ú m . 6945 que i n s t r u j o contra Isidoro Desllrtri 
tado á un agente de l a autoridad bajo apercibí 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en. Bulaean á 28 de Agosto de •893.—Juan 
•—Por mandado de s u S r í n . , A n d r é s A lvarcz . 

Por providencia del S r . Juez de primara iasttncit 
p t o v m c i a iie Paugas inan , se cita, l l ama y emplaza al 
ausente M teo Solazar , indio, viudo, de treinta año 
natural de Malasiqui y vecino de A s i n « a n . ambos de 
p r o v i u c b , del barangay de D. J o s é de la (i n i ; , de 
ualero, stn hijos, no sabe leer n i escribir, y es de 
cuerpo regulares, t-elo, cejas y ojos negros, boca peqtt 
regula- , nariz jrraode y c l iata , color more' o, cara reí 
de Ignacio y F r a n c i s c a Montera-sor, p - r a que pir 
de treinta d í n s , contidos uesde l a p u b h c . c i ó n d<-J (re« 
en l a « G a c e l a of ic ia l ,» comparezca en este Juzgüdí 
c á r c e l e s de esta Capi ta l , p a r í notificarle una prov 
calda en ia causa n j ía i . 12088 contra él m amo por t 
cibidos qu» no hacerlo se ie pararán los perjuicil 
derecho naya lugar. 

L i n g a y e n , 2 i de Agosto de 1893. -Si lver io Hilario 

Don Ricardo N . u v i l a s y Aldaz , Comandante de I 
P . sca l permanente de causas de la Capi tanía Geoenl 
distrito. 

Por e l presento segundo eJicto, cito, Hamo y eíj 
psoc asá ) L i n o Sta . Ana F ores, 1 cenciado absolut)' 
miento de L i n e a Legaspi n ú m . 6H, en que c u 
mo ivo en el mes de Enero del a ñ o I VJ , h jo de 
de C i i s t in0 , natural de Tondo, provine a de Mmilí 
n a c i ó en 22 d i Septiembre da 1862 y vino al s rv' 
qu nto en 23 de Dic iembre de 1882, siendo soltero, 
p i iuor y sus s e ñ a s : p lo ne^ro, ojos par ios cejas 
color moreno, nariz chata, barba ninguna, boct re| 
t u u r a un metro quinientos sesentai mi i ím. ' t ros , 
el ormino de 20 dias, contados desde la niserc 
edicto en la «Gaceta de Mani la ,» se presente en é 
s i ta , en la cal le de S . J u a n de Dios ('Intramuro 
10, á contestar los cargos que contra é l resultan 
que sa le sigue en u n i ó n de otros por abusos conir 
lares; y de no presentarte en el t é r m i n o señalado 
el perjuicio á que haya lugar en su ausencia v re 

A l propio tiempo y efc nombre de S. M. el Rsy 

v por su mc-n r edad de su A u g u s t a Madre la Reía» 
Sel Reyno D o ñ a María G r i s t m a , exhorto y requiero a 
autoridades tanto c iv i les como m litares sa sirvan pn 
su busca y captura y habido que sea lo remitan 
c a l í a y á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Manila á 25 de Agosto de 1893 —Ricardo 
= P o r su mandato, Fel ipe Mandragoa . 

Don Carlos Bellote y Va l iar t , primer Teniente doin* 
ía s é o t i m a S e c c i ó n de l a ó c i a v a t i n e a d r l 21 m 
G u a r d i a C i v i l y Juez ins'ructor de la causa segw 
Sabas G l á s e y 5 m á s p r el delito de robo en 
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me concede, hago saber: que debiendo veiMerse ' [;o; 
subast i el caballo procedente de la partida ile f i 
que el dia \s de Mayo ú l t i m o asa tarou el barro «°| n que 
pis, cuya reseña y tasac ó n pue ie verse en e'.^"'mi 
ü i c i o n e s quvj SÍ ha lará de m aiidesto en f-ste JÜZo,,e 
sito en el cuartel de la G u a r d i a C i v i l de es_ 
se a n u n c i a por e! presente, para que ¡os qu i ™ i; U: 
parte en e l la concurran á fas diez de la nu"3" ^ 
5 del m s entrante a l espresado cuarto1. M . 

Cabanatuan, 29 de Agosto de 1 8 9 3 . - C á r . o s Bdliow on. 

itea D o n Deogracias de G !str.> y Blanco, Capitán " . ^ 
Subdelegado de Marina del distrito de a (-'OI1(;L1c0:i -
instructor de las d i ' í g e n c i a s que se illstr1u-7e," llfll«1'|Mi 
del naufragio de la lorcha «Antoni- -» á e i éc lo ue " ^ ! MI. 

A l objeto de uotificí-r á los tripuiant s .'^/''mat^; 5 8e 
cuyas residencias se ignoran, del acuerdo de uit8̂  ^ ., 
acerca del nanfra í í io citado: en uso de 1''s,'1 P0' . i 
me conceden las R ales Ü r d e n a n z s d é l a Miu°x!j(ii¡ Me 
s e n t é i r mer edicto c;to, llamo y emplazo ai . 
Murl iuez y .grumetes Plorenl ino G eva-a, u lV' . .nirJ-, li. 
fecto G i s t a ñ é d a y Ju^n d é l a Cruz , p i r a 7'jenll)iic^ 
ciso t é r m i c o de 10 d u s , á contar desde la ^" eBfa 
presente en la « G a c e l a de Mani la» , se Pl'e*%a%¿rfti* 
gado de i n s t r u c c i ó n ó en l a Comandancia de & 
al objeto arriba indiado. iocdeC»;^ 

C o n c e p c i ó n , 22 de Agosto de 1893. Deograc as a« 
su mandato, E l Secretar io—Pedro del G a s t i l ^ ^ 

i M P . DB K A M Í I I E Z Y C O M P / — i V l A G . V - L L A N E S , 


